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Diputados aprueban nuevas reformas 
 
CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó diversas 
reformas de salud y seguridad, entre las que destacan, modificaciones al atlas de riesgo mexicano, 
fabricación de armas químicas, prisión por uso de sustancias nocivas con fines estéticos, prohibición para 
que menores de 12 años usen motocicletas e implementación de facultades para que la Armada de 
México combata a la delincuencia en el mar. La mayoría de los dictámenes fueros avalados por 
unanimidad, por lo que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación para su entrada en vigor. 
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